
CONTRATO L.C. 0312017

RECIBIDO
üN"'lAD DE ADQUISICIONES Y

CONT' l' INSTITUCIONA
Fecha·J..--L.""""lIl:-itHf-
Hora: q("('\
Nombre: Mercedet G~P.~::.!l..~ H.~

l. S . ~O~1RATO L. G. 03/2017

LIBRE CESTIDN 0412017
SUMINISTRO DE MATERIALES DE DRTESIS y PRDTESIS

PARA LAS OIFERENTES DEPENDENCIAS OEllSRI

Nosotros, ALEX FRANCISCO GONZALEZ MENJIVAR, Doctor en medicina, de cincuenta y

cinco años de edad, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad,

portador de mi Documento Único de Identidad número cero un millón setecientos treinta

mil novecientos ochenta y uno - tres. actuando en mi calidad de Presidente de Junta

Directiva y por lo tanto Representante Legal del INSTITUTO SALVADOREÑO DE

REHABILITACiÓN INTEGRAL (ISRI), Institución Autónoma, de este domicilio, con Tarjeta de

Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce - ciento setenta mil trescientos

veinticuatro - cero cero uno - nueve; lo cual compruebo con: a) Ley de creación del

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, publicada en el Diario Oficial tomo

ciento noventa y tres, número doscientos treinta y nueve. del veintisiete de diciembre de

mil novecientos sesenta y uno de la que consta la existencia legal del Instituto; b)

Secciones cuarenta y ocho a la cincuenta y uno del Código de Salud. publicado en el

Diario Oficial número ochenta y seis del tomo doscientos noventa y nueve, del once de

mayo de mil novecientos ochenta y ocho en el que consta que el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación de Inválidos funciona como una Institución Autónoma. con capacidad

juridica para contraer derechos y obligaciones, e intervenir en juicios, igualmente consta

según articulo doscientos veinte de dicho cuerpo legal que el Presidente tendrá la

representación legal del Instituto; c) Decreto Legislativo 970, publicado en el Diario

Oficial No 12, Tomo No 394 del 19 de enero de dos mil doce, en el que consta la reforma

al Art. 207 del Código de Salud. que modifica la denominación del Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación de Inválidos por Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. y el

mismo hace referencia que a partir de la vigencia del Decreto, cuando en otras

disposiciones legales se mencione al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos.

o a los titulares del mismo. deberá entenderse que se refiere al Instituto Salvadareño de

Rehabilitación Integral. De igual manera. todos los contratos celebrados, las obligaciones

contraídas y los derechos que corresponden al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de

Inválidos, deberá entenderse celebrados. contraídos y correspondientes al Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral; d) Acuerdo Ejecutivo número doscientos

cincuenta y siete de fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. por medio del cual se

me nombra Presidente del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral para un

periodo legal de funciones de dos años contados a partir del once de junio de dos mil
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dieciséis; y los articulos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública, los que me conceden facultades para firmar en el carácter

en que actúo, contratos como el presente y en representación de la institución quien en

este instrumento me denominaré el CONTRATANTE por una parte, y por la otra CARLOS

ERNESTO EllAS AVALOS, de cincuenta y siete años de edad, Técnico en Ortesis y Prótesis,

del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con Documento Único de

Identidad numero cero dos millones ciento veintinueve mil novecientos dieciséis - nueve

y Tarjeta de Identificación Tributaria numero cero seiscientos catorce - cero sesenta mil

seiscientos cincuenta y nueve - cero quince - cero actuando en mi calidad de persona

natural; quien en este instrumento me denominaré el CONTRATISTA y en las calidades

antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos

el presente contrato de suministro proveniente del proceso de Libre Gestión 04/2017,

denominado SUMINISTRO DE MATERIALES DE ORTESIS y PROTESIS PARA LAS DIFERENTES

DEPENDENCIAS DEL ISR!, Adjudicación mediante RESOLUCION DE ADJUDICACION 02/2017

de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, de conformidad a la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se

denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las

cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: El contratista se

compromete a suministrar materiales de ortesis y prótesis para las diferentes

dependencias dellSRI según se detallan a continuación: ----------------------------------------------

OEPENOENCIA FUENTE OE
OESCRIPCION VENCIMIENTO UNIOAO

CANTIOAO PRECIO MONTO
RENGLON ESPECIACO SUMINISTRO MARCA ORIGEN SEGÚN OE

OEUSRI fiNANCIAMIENTO
CONTRATAOO APLlOUE MEOJOA

CONTRATAOA UNITARIO TOTAL

RECURSOS
ESPUMA RIGIOA CElESTE

VENCE CON El
I CRINA

PROPIOS
S4103 OElII2" NACIONAL NACIONAL

USO
UNIOAO 3 11S.4O ISS.10

APRIllIMAoAMENIE PLIEGO

RECURSOS
ESPUIIA RIGIOA CHESTE

VENCE CON El
1 CRlNA

PROPIOS
54103 DE r APRO~MAOAMENIE NACIONAL NACIONAL

USO
UNIDAD 1 116.S1 133.S4

PLm

RECURSOS
ESPUIIA RIGlOA CHESIE

VENCE CON El
3 CRINA

PROPIOS
54103 DE '[' APROXIMAOAMENIE NACIONAL NACIONAL

USO
UNIOAO 1 131.S3 16366

PLIEGO
ESPONJA DE 1/4" COLOR

VENCE CON EL
1 CRP FUNDO GENERAL 54106 6LANCo CORRIENTE NACIONAL NACIONAL UNIOAo 6 11U0 l41.oo

PLIEGO
USO

PLASTOZDTE ESPUMA DE

S CAL fONDO GENERAl 54106
liS" X3 MM PLANCNA DE

USA USA
VENCE CON EL

UNIDAD 1 145.00 131500
30X40"APROX COlOR PIEL USO

NO PERFURAoo PLIEGO
PLASTOlOlE ESPUIIA DE

S CAL fONDO GENERAL 54106
3/16" XS MM PLANCHA DE

USA USA
VENCECON EL

UNIOAO 4 155.00 112000
30X40"APROX COLOR PIEl USO

NO PERFURAoo PLIEGO
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DEPENDEN¡~ FUEtill DE
DES¡RIP¡loN VEN¡IMIEIITlJ UNIDAD

¡ANTEDAD PR¡¡fD MoNID
RENGLDN ESPE¡IA¡D SUMINISTRD MAR¡A DRIGEN SEGÚN DE

DELlSRI ANAN¡IAMIENTo
¡DNTRATADD APUDUE MEDIDA

¡DNTRATADA UNITARID TDTAL

mURSDS
REMACHE RAPIDD Of

VENCE CON El
ID CRIDR S~1I2 AIUNINID NEDlANO BOLSA HACIDNAI NACIDNAI UNIDAO B 13.20 12S.60

PROPIDS
XIDO UNIDAOES

USO

I~ CAL FONO OGmRAI MII2
HEBillA OE ROOO

NACIOIIAI NACIOIIAI
VENCE CON El

UNIOAO B~O 10.30 12S2.00
METAlICA OE 1" USO

POllPROPIIENO INCOLORO

IS CRIOR FONOO GENERAL S~107
OE SMM ~BX06" PARA USO

COlOMBIA COlOMBIA
VENCE CON El

UNIOAO S IISOOO 17S0.00
EN ORlESIS yPROlESIS USO

liSO
POllPROPIIENO INCOlORO

17 CRIOR FONOO GENERAL 541D7
OE 3MM ~BX96' PARA USO

COIONBIA COIONBIA
VENCE CON El

UNIDAO 3 1130.00 139000
EN ORlESIS yPROlESIS USO

liSO
YESO CAICINAOO

VENCE CON El
IS CRIDR FONOO GENERAL 54111 PRESEN1ACIDN BOlSA OE NACIDNAI NACIDNAI UNIDAO ID 12S.00 1250.00

SO liBRAS
USO

YESO CAICINAOO
VENcmN El

lO CAL FONOO GENERAL 54111 PRESEN1ACIDN BOlSA OE NACIDNAI NACIDNAI UNIOAO 17Ii 12S.00 I~AOO.OO

SO liBRAS
USO

TDTAL 86.B27.3D

11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte Integral del contrato los siguientes

documentos: Solicitud o Requerimiento de compra, Términos de Reterencia o

Especiticaciones Técnicas de la Libre Gestión, Oterta, Garantía de Cumplimiento de

Contrato, y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de

discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá

el contrato y los documentos anexos. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE

PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo

de la fuente de Fondo General y Recursos Propios para lo cual se ha verificado la

correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se compromete a cancelar a

la contratista la cantidad de SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE 30/100 DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($6,827.30), de los cuales SEIS MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE

00/1 00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($6,619.00) corresponden a Fondo

General y DOSCIENTOS OCHO 30/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

corresponden a Recursos Propios ($208.30). La cancelación se hará en dólares de los

Estados Unidos de América en un plazo no mayor de 60 días, después de haber sido

emitido el quedan en la Tesorería Institucional previa presentación de acta de recepción

original por parte del Administrador de Contrato y por parte del contratista la factura de

consumidor final duplicado-cliente a más tardar hasta 02 dios hábiles posteriores a la
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firma del acfa de recepción y en el mes de diciembre según indicaciones de la UFI. La

factura deberá incluir el nombre del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral,

nombre de la dependencia del ISRI solicitante, la fuente de financiamiento, además

agregar el número de la Libre Gestión y Resolución de Adjudicación, Número del

Contrato y la descripción deberá ser tal como aparece indicado en el contrato. El valor

de los bienes contratados incluye IVA por lo que separadamente se consignará el valor

de la retención a efectuarse, calculada sobre el precio neto (SIN IVA) de la operación a

facturar. Con respecto al pago para las MYPES se dará cumplimiento a los artículos 32 y

33 de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa.

CLASIFICACION DE LA EMPRESA: MICRO EMPRESA. IV) PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA:

El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato es a partir de

la firma del contrato hasta el 3t de diciembre de 2017. V) FORMA DE ENTREGA Y

RECEPCION, Los bienes serán entregados en el Almacén Central del ISRI, en la cual se

levantará y firmará el acta de recepción respectiva por parte del Guardalmacén, el

contratista o su representante y Administrador de contrato; entregando al contratista

Acta sellada y firmada, esto con base al arto 82 8is de LACAP y al LINEAMIENTO SOBRE

RECEPCION, REGISTRO, CUSTODIA Y DISTRIBUCION DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR EL ISRI

de fecha enero de 20t l. El lugar de entrega de los bienes será: en el Almacén Central

ubicado en Colonia Costa Rica, Avenida Irazú # t8t San Salvador, previa comunicación

al tel. 2237-0504 o al correo electrónico: coord.almacencentral@isri.gob.sv. El plazo de

entrega de los bienes se realizará de la siguiente forma: primera entrega: t5 días hábiles

después de recibir el contrato legalizado, para el resto de entregas en los primeros t5 días

hábiles de cada mes indicado en el contrato de acuerdo a la siguiente programación. ---

RENGWN
OESCRIPCIDN SUMINISTRO CANTIDAD PRECIO MONTO lUTAL IRA

MAY JUN JUL AGO SEP OC! NOV OICCONTRATADO CONTRATADA UNITARIO IIVA INCLUIDO) ENTREGA

I
¡¡PUNA RIGIDA CELESU DE Iln"

3 128.40 185.20 0.00 3.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00
APRD~NADAIlENU PUEGO

2
ESPUNA RIGIDA CElESU DE 1"

2 116.92 133.84 0.00 2.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
APRD~NADANENU PUEGD

3
ESPUNA RIGIDA CELESU DE 2"

2 131.83 163.66 0.00 2.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
APRO~NADANENU PUEGO

1.
ESPONJA DE 1/4" COLOR 8lANCD

6 11.00 142.00 600 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00CORRIENTE PUEGD
PlASlOZOTE ESPUMA DE 1/8" X3 MN

8 PlANCHA DE ¡OX40"APROX. COlOR PIEL 1. 145.00 1315.00 0.00 0.00 0.00 2.00 LOO 1.00 i.DD i.DD LOO
HD PERFORADO PUEGD

PLASlOZOTE ESPUMA DE 3/1S" XS MM
9 PlANCHA DE 3DX4D"APRDX COlOR PIEL 4 155.00 12lD.DD 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 LOO LOO i.DD 1.00

HO PERFORADO PUEGD
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RENGLnN
OESCRIPCION SUMINISTRO mnOAO PRECID MONTD TDTAl IRA

MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOY Ole
CONTRATAOO CONTRATAOA UNITARID (IYA INCLUIDO) ENTREGA

ID
REIlACNE RAPIDO OE ALUMIHID MEDIANO

8 1310 115.60 8.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000
BOLSA XIDO UNIDAOES

I~ NEBILLA OE ROOO METAlICA OE 1" 8~0 10.30 1152.00 2BO.00 7000 70.00 70.00 70.00 70.00 70.00 70.00 70.00

POllPROPILENO INCOLORO DE SRR
IS ~BXS6" PARA USO EN ORTESIS y S liSO 00 mODO 3.00 0.00 0.00 2.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

PROIESIS LISO
POUPROPILENO INCOLORO DE 3RM

17 ~BX96· PARA USO EN ORTESIS y 3 1130.00 13S0~0 2.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 100 0.00 0.00
PROTESIS LISO

IS
YESO CALCINADO PRESENTACIDN BOLSA

10 12S00 1150.00 IDO 0.00 0.00 3.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
DE SO LIBRAS

IS
YESO CALCINAOO PRESENTACIDN BOLSA

17E 12S.00 1~.40000 0.00 S.OO 2S.00 2S.00 25.00 2S.00 15.00 2S.00 17.00
OE SO LIBRAS

VI) GARANTIAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaCiones derivadas del

presente contrato el contratista deberá rendir a satisfacción del ISR!, dentro del plazo de

10 días hábiles, posterior a recibir fotocopia del contrato debidamente legalizado, una

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (GCC), a favor del ISR!, por un monto del

DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO, Y deberá estar vigente por un

periodo que inicie a partir de la firma de contrato hasta el 31 de diciembre de 2017 Y

deberá presentarla en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ubicada en Colonia Costa Rica, Avenida

lrazú, # 181. San Salvador. VII) PREVENCiÓN Y ERRADICACiÓN DEL TRABAJO INFANTIl: Si

durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección

de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del

contratista a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona

adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone

el arf. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del

contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el arf. 158 Romano

V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la

normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el

trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una

infracción. o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste

último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final.VIII)

ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO: El Contratista será responsable de la ejecución del

contrato. teniendo como contraparte en la administración del mismo. con base a los

Acuerdos Presidenciales 83/2016 y 010/2017, a la señora Rosa Morena López, Técnico en
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órtesis, Prótesis y ayudas Técnicas del CAL. quien lo administrará y le dará el respectivo

seguimiento de acuerdo a los bienes contratados por cada dependencia y deberá

atender lo establecido en el Articulo 82 BIS de la LACAP. IX) ACTA DE RECEPCiÓN:

Corresponderá a los Administradores del Contrato en coordinación con el contratista, ia

elaboración y firma de las actas de recepción, las cuales contendrán como minimo lo

que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. X) MODIFICACiÓN: El presente

contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del

vencimiento de su piazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres

A y B de la LACAP, debiendo emitir el contratante la correspondíente resolución

modificativa, debiendo el contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los

plazos y montos de las Garantías de Cumpiímiento de Contrato según lo indique el

contratante y formará parte integrai de este contrato. XI) PRÓRROGA: Previo al

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de

conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco

del RELACAP: en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la

Garantía de Cumplimiento de Contrato: debiendo emitir el contratante la

correspondiente resolución de prórroga. XII) CESiÓN: Salvo autorización expresa del

INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILlTACION INTEGRAL el contratista no podrá transferir o

ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

transferencia o cesíón efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de

cumpiímiento de contrato. XIII) CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a

guardar la confidencialidad de toda intormación revelada por el contratante,

independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o

escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que

el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se compromete a hacer del

conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la

ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, esfableciendo las medidas

necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante se mantenga

con carácter confídencial y que no se utilice para ningún otro fin. XIV) SANCIONES: En

caso de incumplimiento el contratista expresamente se somete a las sanciones que

emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las

que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya
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competencia se somete para efectos de su imposición. XV) PENALIZACIONES POR

INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: No se determinan penalizaciones especiales

por aspectos técnicos y únicamente se estará a lo dispuesto en la siguiente cláusula.

XVI) OTRAS CAUSALES DE EXTINCiÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido en la

LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse debido a que el contratista

no satisfizo las expectotivas en la calidad del servicio, lo cual no tendrá ningún tipo de

responsabilidad para el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. XVII)

TERMINACiÓN BILATERAl. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra

causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público

hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que

la que corresponda al servicio parcialmente ejecutado. XVIII) SOLUCiÓN DE CONFLICTOS:

En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto

como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos

tribunales se someten; en caso de embargo a el contratista, el contratante nombrará al

depositario de los bienes que se le embargaren al contratista, quien releva al contratante

de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los

gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas.

XIX) INTERPRETACiÓN DEL CONTRATO: El Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la

Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los

Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a sus

intereses con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal

caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El

contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a

las instrucciones que al respecto dicte el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral.

XX) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP,

la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El

Salvador, aplicables a este contrato. XXI) NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. El

contratante señala como lugar para recibir notificaciones la Colonia Costa Rica, avenida

lrazú, número ciento ochenta y uno, San Salvador y el contratista señala para ei mismo

efecto la siguiente dirección: Colonia Escalón, Avenida Olimpica y setenta y tres Avenida

Sur, edificio Olimpic plaza, segundo nivel. local veintidós, San Salvador. Todas las
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comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas

solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han

señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Salvador,

Departamento de San Salvadar a los veinte dias del mes de marzo del año dos mil

diecisiete.

F··~¡;;;-M;-¡~~~If.t:!~;;;¡;;;¡~~;;;-Doctor Alex Fra
President

1ec, CallOS Ernesto Has ~'ia\Qs
lECNICO EN OQ1ESIS 'i pí\OIESIS
J .YJ?, 1Y.L:J:'l.2~ 4

F._----, ,--- _
Señor Carlos Ernesto Elías Avalas

~,j~ g~ FE: Que las firmas que anteceden son AUTENTICAS por haber sido puestas a mi
1", -r-
',~ ;s,;W..~tcia de su puño y letra por ALEX FRANCISCO GONZALEZ MENJIVAR, Doctor en

.. ': . r),'e ¡cina, de cincuenta y cinco años de edad, del domicilio de Santa Tecla,
.... l,m1\)\".,c.'J~

~!,'3Jepartamento de La Libertad, a quien conozco e identifico con su Documento Único de

Identidad número cero un millón setecientos treinta mil novecientos ochenta y uno - tres,

actuando en calidad de Presidente de Junta Directiva y por lo tanto Representante Legal

del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILITACiÓN INTEGRAL (ISRI), Institución Autónoma,

de este domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce

- ciento setenta mil trescientos veinticuatro - cero cero uno - nueve; personería jurídica

que doy fe de ser legitima por haber tenido a la vista: a) Ley de creación del Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, publicada en el Diario Oficial tomo ciento

noventa y tres, número doscientos treinta y nueve, del veintisiete de diciembre de mil

novecientos sesenta y uno de lo que consta lo existencia legal del Instituto; b) Secciones

cuarenta y ocho a la cincuenta y uno del Código de Salud, publicado en el Diario Oficial

número ochenta y seis del tomo doscientos noventa y nueve, del once de mayo de mil

novecientos ochenta y ocho en el que consto que el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación de Inválidos funciono como una Institución Autónoma, con capacidad

juridica paro contraer derechos y obligaciones, e intervenir en juicios, igualmente consto

según artículo doscientos veinte de dicho cuerpo legal que el Presidente tendrá lo

representación legal del Instituto; c) Decreto Legislativo 970, publicado en el Diario
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CONTRATO l.G. D3m17 LIBRE GESTION D412D17
SUMINISTRO DE MATERIALES DE DRTESIS y PROTESIS

PARA LAS DIfERENTES DEPENDENCIAS DEL ISRI

Oficial No 12. Tomo No 394 del 19 de enero de dos mil doce. en el que consfa la reforma

al Art. 207 del Código de Salud. que modifica la denominación del Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación de Inválidos por Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. y el

mismo hace referencia que a partir de la vigencia del Decreto. cuando en otras

disposiciones legales se mencione al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos,

o a los titulares del mismo, deberá entenderse que se refiere al Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral. De igual manera, todos los contratos celebrados. las obligaciones

contraídas y los derechos que corresponden al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de

Inválidos, deberá entenderse celebrados. contraídos y correspondientes al Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral; d) Acuerdo Ejecutívo número doscientos

cincuenta y siete de fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. por medio del cual se

me nombra Presidente del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral para un

periodo legal de funciones de dos años contados a partir del once de junio de dos mil

dieciséis; y por otra parte CARLOS ERNESTO EllAS AVALaS. de cincuenta y siete años de

edad, Técnico en Ortesis y Prótesis, del domicilio de Santa Tecla. Departamento de La

Libertad, a quien conozco por medio de este instrumento e identifico con su Documento

Único de Identidad numero cero dos millones ciento veintinueve mil novecientos dieciséis

- nueve y Tarjeta de Identificación Tributaria numero cero seiscientos catorce - cero

sesenta mil seiscientos cincuenta y nueve - cero quince - cero. San Salvador a los veinte

días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.
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